
Año CXVII Sábado, 10 de junio de 1950 Núm. 132

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... *5 peseta».
Semestre ........... .......... *............. ®5 —
Año .............................................. 168 —
Ayuntamientos de la Provincia, .

año .................................   14® z —

Las euscripciones se solicitarán de la Xdtnínistracidn 
<• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P<>r 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

do» cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada Anuncio' ® 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ® 
razón de cuatro pesetas por iínea o fracción. Al original 
acompañrá un sebo móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos dt publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcxi al pago, sólo sé insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de. 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen deretao más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelll.
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SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 2.841
Pensión de orfandad

Por e¡ limo. Sr. Director general de 
Administricién Local se ha d apuesto 
el pago de la pensión anual de pesetas 
972*92 a D.a Elvira Caro Fragón, huér- 
fdna del Inspector municipal veterina
rio D. Lorenzo Caro Lacámara, en 
virtud de expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Magailón.con arreglo 
al prorrateo siguiente:

A'berite de San Juan, 5*37 pesetas; 
Agón, 6*45; Bisimbre, 3*77 y Magallón, 
65*48, cuyo total de 81*07 pesetas, 
dozava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente la junta 
de Mancomunidad Municipal, recaudan
do de los Ayuntamientos mencionados 
para reintegrarse, conforme previene el 
artículo 36 del Reglamento de 14 de 
junio de 1835, las cantidades que les 
corresponde aportar.

Zaragoza, 6 de junio de 1950.
El G<A«rwA®r cretL 

JeaM Junquera Fernández-Camjal

Núm. 2.842
Ptniiéa de viudedad

Por el limo. Sr. Director, general de 
Administración Local se h» dispuesto 

el pago de la pensión anual de pesetas 
646*47 a D.a Catalina Sane Leal, viuda 
del Inspector farmacéutico municipal 
D. Agustín Albesa Porteles, en virtud 
de expediente incoado por el Ayunta
miento de Magalión, con arreglo al pro
rrateo siguiente: ■

Alberite de San Juan, 3*69 pesetas; 
Agón, 5*98; Bisimbre, 3*13 y Magallón, 
41*17, cuy» total de 53*87 pesetas, do
zava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Magallón,recaudando 
de loa demás para reintegrarse, confor
me previene el art. 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, las cantidades 
que les corresponde aportar.

Zaragoza, 6 de junio de 195U.
El Geheneder croA.

Juan JtMtqaera Pernájules-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 2.851

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras de abastecimiento 
de aguas

Aparecido en el BeUte* del 
Estado número 55, correspondiente al 
día 4 de junio actual, el anuncio de la 
subasta de Las obras de abastecimiento 
de agua en Nonaspe, se puntualiza por 

el presente que las proposiciones para 
optar a dicha subasta podrán presen
tarse en el Negociado Central de la 
Secretaría de esta Corporación hasta 
las trece horas del día 28 del actual, 
verificándose el acto ee la subasta a 
las doce horas del día 30 siguiente, en 
el Salón de sesiones del Palacio Pro
vincial. .

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 6 de junio de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

|||| W IS» e

Núm. 2.750
Extracto de las resoluciones adopta

das por la Presidencia de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas por 
Decreto de 22 de abril de 1949 y 
por el Reglamento aprobado por 
la Corporación plenaria en 7 de 
mayo del mismo año, y previos 
los informes de las Secciones co
rrespondientes y de la de Gobierno

<Gonc!»sién: V4m« B. O. oúe. 13!)

—Desestimar la petición de un» 
subvención de 10.000 pesetas formu
lada por el Ayuntamiento de Fayón 
para prolongar el muro del rio.

—Desestimar la petición ^ie una 
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subvención de 10.000 pesetas formu
lada por el Ayuntamiento de Maella, 
para obras higiénico-sanitarias.

—Desestimar petición formulada 
por el Ayuntamiento de Sástago de 
una subvención de 10.000 ptas. para 
sanear los lavaderos públicos. .

Sección de Compras
Cuenta de 8.048’25 pesetas por su

ministro de carne efectuado por don 
José Muñoz al Hogar Pignateili.

—Cuenta de 4.769’30 pesetas por 
suministro de carbón y leña a Ma
ternidad e Inclusa.

—Cuenta de 49.762’95 pesetas por 
suministro de gasas y medicamentos 
al Hospital Provincial.

—Cuenta de 25.540’17 pesetas, por 
suministros o servicios a ,1a Diputa
ción Provincial.

—Cuentas presentadas por la Ins
titución “San José de Calasanz”, im 
portantes en total 2.090’08 pesetas.

Sección de Personal y Plantillas
Des;estimar solicitud de , D. Fran

cisco Fortes Giménez, que interesa 
se le nombre Oficial administrativo 
o listero de la plantilla del personal 
de las obras del pantano de Yesa y 
canal de las Bardenas.

DECRETOS DEL DIA 15: ' 

Sección de Beneficencia y Obras • 
Sociales

Ingreso en el Hogar Pignateili de 
los niños Domingo y Cesáreo Gimé
nez Vicente.

—Concesión de socorro de lactan
cia al niño José Luis Gracia.

—Concesión de prórroga de soco
rro de lactancia, que disfruta la niña 
María del Pilar Corredor Alvarez.

—Aprobación de cuentas . por es
tancias causadas en el mes de agos
to por enfermos de esta prpvincia en 
Establecimientos Psiquiátricos y Sa
natorios, importantes 5.50Ó pesetas.

—Aprobación de nóminas de estan
cias causadas durante el mes de 
agosto último por menores de esta 
provincia en la Casa de Observación 
e Instituciones Auxiliares de Sorja, 
importantes 139’50.

—Aprobación de relación de estan
cias causadas durante el mes de 
agosto en la Facultad de Medicina 
por enfermas del Servicio de Gine
cología del Hospital Provincial, im
portante 3.256 pesetas.

—Aprobación de relación de jor
nales y cargas sociales satisfechos 
al personal obrero de los diferentes 
talleres del Hogar Pignateili, impor
tante 37.933’19 pesetas.

—Aprobación de relación de lac
tancias suministradas por “La Gota 
de Leche” durante el mes de agosto, 
importante 2.083’33 pesetas.

—Ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Pedro Abral- 
dés Andrés, de 32 años, abonando el 
solicitante 5 pesetas diarias y sien
do de cuenta del solicitante acogido 
el vestido del mismo.

Sección de Educación, Deportes' 
y Turismo

Aprobación de cuenta de Almace
nes Generales de Papel, importante 
5.619’60 pesetas, por suministros a 
la Institución "Fernando el Católico”.

—Aprobación de cuenta de Casa 
Pemán, importante 80 pesetas, por 
grabado de dos copas para el con
curso de Natación de la Sección Fe
menina.

—Concesión de un trofeo a la Al
caldía, de Belchite para el concurso 
de Tirox al Plato que ha de celebrar
se del 13 al 18 del corriente.

Sección de Caminos Vecinales
Designando al Sr. Soria, Diputadp 

por Cariñena, para que reciba las 
obras del camino vecinal de Encina- 
corba a Cariñena.

—Autorizar a D. Manuel Alegre 
1 para realizar obras en finca de su 
propiedad lindante con camino veci
nal.

—Conceder a D. Manuel Marco, de 
Villalengua, un plazo de ocho meses 
para llevar a cabo las obras que soli
cita. . .

- Sección de Compras
Aprobar las cuentas presentadas 

por el Hospital Provincial, importan
tes 55.001,40 pesetas.

—rAprobar cuentas presentadas por 
el Hogar Pignateili, importantes pe
setas 9.079,10.

—Aprobar cuentas presentadas por 
el Hogar Pignateili, importantes pe
setas 5.300,45.

Sección de Hacienda y Economía .
Aprobar la cuenta-liquidación de la 

tasa por alquiler de maquinaria de 
la Sección de Vías y Obras, practica
da por el Alcalde de Moverá, impor
tante 500,05 pesetas.

—Aprobar el padrón sobre rique
za minera radicante en la provincia, 
del primer semestre de 1949,. impor
tante 58.024,64 pesetas. .

—Cuenta de dietas devengadas por 
el Inspector de Arbitrios D. Enrique 
Marín, durante el mes de agosto, 
importante 1.650 pesetas.

—Aprobación de actas de invita
ción pdr arbitrio sobre riqueza agrí
cola del año 1947-48, levantadas en 
Mallén, con un importe de 1.629 pe

setas por cuotas y 162,90 por recar
gos.

—Aprobación de actas de invita
ción arbitrio sobre riqueza agrícola 
del año 1947-48, levantadas en Urrea 
de Jalón, por un importe de pese
tas 877 por cuotas y 87’70 por re
cargos.
—Aprobación de actas de invitación 

por arbitrio sobre riqueza agrícola 
del año 1947-48, levantadas en Luce- 
na de Jalón, con un importe de 
860 pesetas por cuotas y 8,60 por re
cargos.

—Aprobación de actas de invita
ción por arbitrio sobre riqueza agrí
cola del año 1947-48, - levantadas en 
Grisel, con un importe de 2.127 pese
tas por cuotas y 212’70 por recargos.

Sección de Personal y Plantillas
Nombrando a D. Gonzalo Corona 

Oficial del taller de Carpintería del 
Hogar Pignateili, con el jornal de 
22’50 pesetas diarias.

. Sección de Gobierno
Aprobar los precios medios a que 

han de abonarse los artículos sumi
nistrados a la Guardia Civil en los 
pueblos de la provincia en el mes de 
agosto

—Aprobar cuenta de 993’30 pese
tas por gastos y servicios a- cargo de 
la Corporación. \

—Accediendo a que se radien Jas 
notas publicitarias de la Corporación 
por la emisora local, aceptando el 
ofrecimiento de aplicación de tarifa 
análoga a la de la Prensa local en 
su tipo medio.

DECRETOS DEL DIA 20: 
Sección de Beneficencia y Obras 

Sociales
. Ingreso en el Hogar Pignateili del 
niño Angel Ferrández Liorca.

—Ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Angel García 
Soriano.

—Ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Victoriano Ar
tigas Garcés.

• —Ingreso en el Hogar Pignateili 
del niño José Antonio Gimeno Villar.

—Ingreso en el - Hogar Pignateili 
del niño Antonio Soriano Peña.

—Concesión de socorro de lactan
cia para el niño Carlos Sánchez 
Blasco.

—Ingreso en el Hogar infantil, de 
Calatayud, de los niños Vicente y 
María Carmen García Gracia.

—Cuenta de estancias causadas du
rante el mes de agosto por varios 
enfermos de esta provincia en el Sa
natorio Psiquiátrico de Nuestra Se-
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ñora de Monserrat, en San Baudilio 
de Llobregat, importante 12.790 pe
setas.

—Cuenta por estancias causadas 
durante el mes de agosto por varios, 
enfermos de esta provincia en el Sa
natorio Marítimo de San Juan de 
Dios, en Calafell, importante pesetas 
4.392.

Sección de Agricultur^, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar cuenta de “Octavio y Fé- 
lez”, importante 90 pesetas, por su
ministro al Servicio de Repoblación 
Forestal.

—Aprobar cuenta presentada por 
la “Casa Crespo”, por suministros al 
Servicio de Repoblación Forestal, 
importante 615’20 pesetas.

Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Concesión a la Federación Arago
nesa de Boxeo de una subvención de 
1.000 pesetas para ayudar a sufragar 
los gastos de desplazamiento de su 
equipo a los Campeonatos Naciona
les de Valencia.

—Aprobar cuenta del Gran Hotel, 
importante 4.372 pesetas, por estan
cias de invitados de la Institución 
“Fernando el Católico”.

—Aprobar cuenta de “Casa Pe* 
mán”, importante 805 pesetas, por 
varias copas y grabado de las mis
mas. •

Sección de Caminos Vecinales
Autorizar a- la S. L. “Batán”, de 

Tauste, para realizar obras en terre
no lindante con-camino vecinal. •

Sección de- Hacienda y Economía
Devolver a “Electro Metalúrgica 

del Ebro”, C. A., 384’92 pesetas, sa
tisfechas de más por arbitrio provin
cial sobre saltos de agua. .

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio ‘sobre riqueza agrícola del 
año 1945-46, levantadas en Cervera 
de la Cañada', por un importe de pe
setas 1.156,95 por cuotas y 115,69 
por recargos.

Sección de Compras
Aprobar cuentas presentadas por 

el Hospital Provincial, importantes 
en total 54.816’60 pesetas.

—Aprobar cuentas presentadas por 
el Hogar Pignatelli, importantes la 
cantidad de 24.895 pesetas. -

—Aprobar cuentas presentadas por 
la Excma. Diputación Provincial, im
portantes la cantidad de 3.135’30 pe
setas.

Sección de Gobierno .
Conceder al Asilo de Ancianos Des

amparados de esta ciudad una sub
vención de 1.500 pesetas.

ción del XXV aniversario de su fun
dación. •

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar propuestas de repoblación 
en “Sierra de Paniza”, “Soto de Pi
na”, “Monte Bernáu”, “Vedado de 
Biel” y “Monte Armantes”, de Cala
tayud. -

—Aprobación de cuenta, importante 
3.023,78 pesetas, por ingresos y gas
tos de módulos correspondientes al 
segundo trimestre del año actual, 
presentada por el Servicio de Repo
blación Forestal. '

Sección de Caminos Vecinales
Autorizar a D. Marcelino García 

Lasheras, de La Joyosa, para reali
zar obras en finca de su propiedad 
lindante con camino vecinal.

—Aprobar cuenta, importante pe
setas 16.668,05, por gastos de con
servación y entretenimiento del ma
terial de Vías y Obras durante el mes 
de agosto.

Sección de Hacienda y Economía
Estimación, en parte, de la recla

mación interpuesta por D. Dionisio 
Lacleta, de Borja, contra el pago de 
la tasa de rodaje de 1949.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Cervera 
de la Cañada, por un importe de pe- 
.setas L.263,60 por cuotás y 126,36 por 
recargos;

—Aprobar actás de invitación por 
arbitrio sobre riquéza agrícola del 
año 1946-47, levantadas en Cervera 
de la Cañada, por un importe de pe
setas 1.239’50 por cuotas y 223’95 
por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Saviñán, 
por un importe de 1.004,60 pesetas 
por cuotas y 1-00,46 por recargos.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1946-47, levantadas en Saviñán, 
por un importe de 1.717,70 pesetas 

• por cuotas y 171,77 por recargos.
—Abono a los señores Recaudado

res de las distintas zonas de la pro
vincia del premio de cobranza co
rrespondiente al segundo trimestre 
del año actual, que asciende en total 

, a 227.463,08 pesetas.
Sección de Personal y Plantillas
Concesión del premio de constan

cia al subalterno del Hogar Pignate
lli D. Juan Higueras Alonso, impor
tante 289,08 pesetas.

—Reconocer, a efectos pasivos, los 
servicios prestados por el Maestro

—Aprobar cuentas por gastos y 
servicios a cargo de la Corporación, 
importantes en total 1.889’25 ptas.

DECRETOS DEL DIA 28:
Sección de Beneficencia y Obras 

Sociales ,
Ingreso en el Hogar Provincial 

Doz, de Tarazona, de Pilar Serrano 
Lavilla. .

—Baja definitiva en el Hogar Pig
natelli de Antonio Moreno Roy.

—Salida definitiva del Hogar Pig
natelli de Fernando Gómez Boillos.

—Salida definitiva del Hogar Pig
natelli de Rufo Agreda Larrodé.

—Salida definitiva del Hogar Pig-« 
natelli de Pascual Sanz Soleras.

—Salida del Hogar Infantil, de Ca- 
latyyud, de Santiago y Femando Ló
pez Córdoba.

—Autorizar a la acogida del Ho
gar Pignatelli Anunciación Fernán
dez Fuertes para convivir con Jose
fa Cabás Uliaque, de Quinto. (

—Ingreso en la Inclusa Provincial 
de María de las Mercedes Giménez 
López.

—Ingreso en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, del ■ niño Antonio Castán 
Minguez.

—Aprobación de cuenta de gastos 
ocurridos durante el mes de agosto 
en el Hogar Infantil y Departamen
tos de Dementes del citado Estable
cimiento, importante 26.011,70 pese
tas. ■ *

—Aprobar relaciones de obligacio
nes contraídas por el Hospital Pro
vincial durante el mes de agosto, 
importantes 175.311,30 pesetas.

—Aprobación de cuenta de estan
cias causdas en el Instituto Psiquiá
trico de Valladolid durante el mes de 
agosto, importante 3.534 pesetas.

Sección de Educación, Deportes 
■ .y Turismo

Aprobar cuenta de 10.416,35 pese
tas, por suministro de papel efec
tuado por Almacenes Generales de 
Papel a la Institución “Fernando el 
Católico”.

—Concesión a la Federación Ara
gonesa de Hockey de un trofeo para 
los encuentros organizados con mo
tivo de las fiestas de Nüestra Señora 
del Pilar.

—Concesión al Real Zaragoza Club 
de Tenis de un trofeo para los VIH 
Campeonatos, que se han de celebrar 
del 28 del corriente al 8 de octubre.

—Concesión- de un trofeo al Club 
Ciclista Iberia para la carrera Circui
to del Jalón.

—Concesión de una subvención de 
2.500 pesetas a la Sociedad Fotográ
fica de Zaragoza para la celebra
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nacional de primera enseñanza don 
Alejandro Villaverde Marugán en su 
cargo de Maestro del Hogar Pigna- 
telli, que ha desempeñado durante 
dos años, un mes y dieciocho días.

—Revisar el expediente del que 
fué Maestro Electricista del Hogar 
Pignatelli D. Antonio Lasa Lahigue- 
ra, que motivó en su día la separa
ción de su cargo, designando Juez 
instructor del nuevo expediente al Di 
putado Sr. Muñoz Salinas, y Secreta
rio al Jefe administrativo de la Sec
ción.

Sección Gobierno .
Aprobar cuenta de 350 pesetas del 

fotógrafo Jalón Angel, por una am
pliación del retrato de S. E. el Jefe 
del Estado, y otra de 7.737’94, del ta
ller de Carpintería del Hogar Pigna
telli, por construcción de mobiliario 
para la Sección Provincial de Admi
nistración Local.

—Desestimar instancia' de D. Salva
dor Rodríguez, que solicita la cesión 
de los locales de la Corporación sitos 
en la calle del Requeté Aragonés, en 
los que, en tiempos, estuvieron ins
taladas las taquillas para el despacho 
de localidades de los toros.

Sección del Consorcio de Aguas 
“Labarta”

Aprobar las minutas presentadas 
por los señores Ingenieros encarga
dos de la confección de los proyectos 
de •abastecimiento de aguas en dis
tintos pueblos de esta provincia.

—Aprobar cuenta de 58’10 pesetas, 
de la Secretaría de la Presidencia, 
por gastos suplidos para la presenta
ción de expedientes de abastecimien
to de agua en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

—Aprobar cuenta de 14’65 pesetas, 
de la Secretaria de la Presidencia, 
por gastos suplidos en la presenta
ción a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro de documentos relacionados 
con el abastecimiento de agua de 
Asín, Piedratajada y Morata de Ji- 
loca.

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, l.e de mayo de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 2.828

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

La Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las actividades de la 
Confección, Vestido y Tocado de 16 

de junio de 1948 establece en su ar
tículo 87 que el Reglamento de ré
gimen interior solamente será exigi- 
ble en aquellas Empresas que tengan 
más de cincuenta trabajadores a su 
servicio; no obstante, el articulo 81 
de la misma Ordenanza laboral pre
ceptúa que se reputarán como faltas 
leves las que así se clasifiquen por 
cada Empresa en su Reglamento de 
régimen interior; de donde resulta 
que las Empresas con menos de cin
cuenta productores no tienen obliga
ción de tener tal Reglamento, y, por 
consiguiente, existe completa impo
sibilidad de determinar qué faltas de 
trabajo tienen la consideración de 
leves.

Por ello, la Direción General de 
Trabajo, en uso de las facultades 
conferidas por la Orden aprobatoria 
de la expresada Reglamentación Na
cional, acordó, por Orden-circular de 
31 de enero último, facultar a las De
legaciones Provinciales de Trabajo 
para que, previo informe del Sindi
cato Provincial Textil, establezcan 
con carácter general en cada pro
vincia, y para todas aquellas Empre
sas con menos de cincuenta produc
tores, tablas de faltas en el trabajo 
que deban considerarse como leves, 
publicándolas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

En cumplimiento de dicha Orden-cir
cular, esta Delegación Provincial de 
Trabajo, de conformidad con lo in
formado por el Sindicato Provincial 
Textil, ha tenido a bien aprobar la 
presente tabla de faltas leves en el 
trabajo para las Empresas de con
fección, vestido y tocado de esta pro
vincia con menos de cincuenta pro
ductores:

Serán faltas leves.

l .e Las de descuido, errores o 
demora en la ejecución de cualquier 
trabajo que no produzca perturba
ción importante en el servicio enco
mendado.

2 .° La falta de puntualidad en la 
asistencia al trabajo, inferior a 
treinta minutos, siempre que de este 
retraso no se derive, por la función 
especial del trabajador, grave per
juicio para el trabajo que la Empre
sa, le tenga encomendado, en cuyo 
caso se calificará de falta grave.

3 .° No cursar en tiempo oportuno 
la baja correspondiente cuando se 
falte al trabajo por motivo justifica
do, a no ser que se pruebe la impo
sibilidad de haberlo efectuado.

4 .9 El abandono sin causa justifi
cada del trabajo, aunque sea por 
breve tiempo.

5 .° No comunicar a la Empresa 
los cambios de domicilio.

6 .° Las discusiones con los com
pañeros de trabajo dentro de las de
pendencias de la Empresa, siempre 
que no sean en presencia del público.

7 .9 Faltar al trabajo un día sin la 
debida autorización o causa justifica
da y siempre que de esta falta no se 
derive perjuicio para el servicio pú
blico, en cuyo caso la falta será con
siderada como grave.

Zaragoza, 3 de junio de 1950.—El 
Delegado, Luis San Miguel.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.843

Hospital Militar de Zaragoza
, Se anuncia la adquisición directa y 
libre de los artículos «no intervenidos» 
para los Hospitales militares de esta 
p aza, para el próximo mes de julio, 
conarreg o a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Admi
nistración de este Central y sujeto a las 
normas de la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

reuni,á a l»s once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones.

Zaragoza, 3 de junio de 1950.—El 
Presidente, Francisco Pey.

Núm. 2.856

Comunidad de Regantes 
del Término de Mamblas ' 

de Zaragoza
En cumplimiento délos artículos 50 

y 59 de las Ordenanzas.se cenvoca a 
todos los señores herederos del Térmi
no a la Junta general de esta Comuni
dad, que se celebrará el día 18 de ju
nio, a las diex de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, para tratar 
de los siguientes asuntos: acta, Memo
ria, cuentas ejercicio $1949, aprove
chamiento de aguas, distribución de 
riegos, y ruegos y preguntas.

Caso de no poderse celebrar lase-' 
alón en primera convocatoria por falta 
de número suficiente de partícipes, ten
drá lugar en segunda a las diez y media 
de la mañana,en los mismos dia y lugar^ 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes.

Zaragoza, 3 de junio de 1950.—El 
Presidente, José A forso y Casanava.
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